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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Michoacán, 
con residencia en Uruapan 

Uruapan, Mich. 
EDICTO 

 
SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE CUALQUIER INTERESADO QUE: El dieciséis de abril de dos mil 

diecinueve, se dio inicio al procedimiento de DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA 30/2019, relativo a 
la desaparición de Mauricio Estrada Zamora, promovido por María Dolores Barajas Árciga, en auto de seis 
de junio de dos mil diecinueve, se requirió a una autoridad, para que remitiera copia autorizada de la 
averiguación previa, emanada de la denuncia realizada por la promovente; asimismo, en esa misma data, 
entre otras cosas, se ordenó la publicación de los edictos y avisos a que hace referencia el artículo 17 de la 
Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas  Desaparecidas.  Para  que  dentro  del 
plazo de quince días contados a partir de la fecha de la última publicación, comparezcan a este Juzgado 
Octavo de Distrito en el Estado de Michoacán, ubicado en Carretera Uruapan-Pátzcuaro, número 1380, 
fraccionamiento Lomas del Valle Uruapan, Michoacán. Código Postal. 60110, cualquier persona que tenga 
interés jurídico o manifieste su oposición con el referido procedimiento, en el entendido de que si no hubiera 
noticias u oposición de alguna persona interesada, este órgano jurisdiccional, resolverá en forma definitiva, 
sobre la Declaración Especial de Ausencia. 

 
Uruapan, Michoacán, a seis de junio de dos mil diecinueve. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Michoacán, con residencia en Uruapan. 
Lic. Eduardo López Razo. 

Rúbrica. 
(E.- 000002) 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 

Juan Martínez Villanueva y Hortencia Martínez Villanueva, en su carácter de terceros interesados. 
En virtud de la demanda de amparo directo presentada por César Antonio Covarrubias Cárdenas, contra el 

acto reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con sede en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el veintiocho de 
septiembre de dos mil dieciocho, dentro del Toca Penal 637/2018 por la comisión del delito de Homicidio 
Calificado con ventaja y ventaja condicionada, por auto de catorce de marzo de dos mil diecinueve, se radicó 
la demanda de amparo directo bajo el número 114/2019 y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso 
c), de la Ley de Amparo vigente, este Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que la 
parte ofendida dentro de la Causa Penal Juan Martínez Villanueva y Hortencia Martínez Villanueva, les asiste 
el carácter de terceros interesados en el presente juicio de garantías; por lo cual este Tribunal ordenó 
notificarle, por medio de edictos, en términos del artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo vigente. 

El edicto deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, Juan Martínez Villanueva y Hortencia Martínez Villanueva, en su carácter de terceros 
interesados, se apersonen al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo así, se les tendrá por 
notificados y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les realizarán por medio de lista 
que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en términos del artículo 29, de la actual Ley de 
Amparo; asimismo, hágase saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de garantías, 
se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

 

Mexicali, Baja California, a tres de junio de dos mil diecinueve 
Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Lic. Héctor Andrés Arreola Villanueva. 
Rúbrica. 

(R.- 482636) 
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Estados Unidos Mexicanos

 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 2034/2018, de este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por María Ramona   
García  Carmona,  contra  actos  del  Juez   de   lo  Civil   de  Chignahuapan,  Puebla   y   otras  autoridades 
se ha señalado  como  tercero  interesado  a  Arturo  Arroyo  Castilla  y  como  se  desconoce  su  domicilio,  
se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos que deberán publicarse tres veces consecutivas, de siete en 
siete días naturales, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “El Excélsior”, de conformidad   
con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. Queda a su disposición en la Actuaría de este juzgado copia 
simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta 
días contados del siguiente al de la última publicación. 

 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 03 de Mayo de 2019 

Secretario del Juzgado Juez Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Lic. José Manuel Brodeli Vélez Torres 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

EDICTO. 

 
 
 
 
 
 

(R.- 481491) 

 

Ofendida identificada como Elizabeth Jennifer Alvarado Acosta, en los autos del toca 22/2017 del índice de 
la Séptima Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 

En razón de ignorar su domicilio con fundamento, en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de 
Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la 
legislación citada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo 58/2019 del índice de este órgano 
jurisdiccional, promovido por el quejoso Víctor Manuel Romo López, se ordenó emplazarla (llamarla a juicio) 
por este medio, para que si así lo estima pertinente comparezca a manifestar lo que a su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto, para que se presente en el local de este tribunal 
colegiado, ubicado en avenida Revolución 1508, piso 1, colonia Guadalupe Inn, delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, Ciudad de México. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 05 de junio de 2019. 
Por acuerdo de la Presidencia del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

Magistrada Presidenta. 
Lilia Mónica López Benítez. 

Rúbrica. 
(R.- 482626) 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO. 
FELIPE BIBIANO MARTÍNEZ. 

En los autos del juicio de amparo 1364/2018-IV, promovido por AURORA RÍOS DÍAZ, ALBACEA DE LA 
SUCESIÓN A BIENES DE SIMONA DÍAZ JIMÉNEZ, por conducto de apoderada, contra actos de los 
JUZGADOS QUINTO Y CUARTO DE LO CIVIL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO; del DIRECTOR 
GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, así como del NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 142 DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO 
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EDGAR RODOLFO MACEDO NÚÑEZ; al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio 
actual, con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b, de la Ley de Amparo y 315 del Código  
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento 
al juicio de mérito por edictos; los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; se hace de su conocimiento 
que en la Secretaría IV de trámite de amparo de este juzgado, queda a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo a efecto de que en un término de treinta días contados a partir de la última publicación 
de los edictos en cita, ocurra al juzgado a hacer valer sus derechos. 

 

Atentamente 
Ciudad de México; 7 de junio de 2019. 

Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Ana Margarita Gallegos Shibya. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

EDICTO 

 
 
 
 

 
(R.- 482790) 

 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO. En el juicio de amparo directo 

20/2019, promovido por DAVID OCTAVIO IBARRA OJEDA, se ordena emplazar a la tercera interesada 

GUADALUPE GONZÁLEZ DE ALBA, haciéndosele saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de 

la última publicación de edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado a defender sus derechos y 

señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las posteriores 

se le harán por lista que se fije en estrados, lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo 

contra el laudo de veintinueve de agosto de dos mil dieciocho, dictado por la Junta Especial Número Uno de la 

Local de Conciliación y Arbitraje, con sede en Mexicali, Baja California, en el expediente 1677/14-1A. 
 

Mexicali, Baja California, a 29 de mayo de 2019 

Secretaria de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado del decimoquinto Circuito 

Lic. Ida Vargas Arias 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

en el Estado de Baja California 
EDICTO 

 
 
 
 
 

(R.- 482633) 

 

En los autos del juicio de amparo directo número 163/2019, promovido por Felipe de Jesús Vargas Ruano, 
contra la sentencia de treinta y uno de agosto de dos mil doce, emitida por los Magistrados integrantes de la 
Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad, dentro 
del toca penal 555/2012, por auto de fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve, el Magistrado 
Presidente del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazaran por medio de 
EDICTOS a los terceros interesados, José Delgado Morín y Gerardo Parra Romero; para que dentro del 
término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezcan ante este 
Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estiman conveniente, haciendo de su conocimiento 
que queda a su disposición en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda de garantías. Los 
presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27 fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

 
Mexicali, Baja California, 31 de mayo de 2019. 

El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Juan Ramón Quiñonez Salcido. 

Rúbrica. 
(R.- 482648) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
en el Estado de Baja California 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo número 115/2019, promovido por Juan Carlos Arellano Narciso, 
Juan Pablo García Ayala y Manuel Echave Lugo, contra la sentencia de siete de julio de dos mil once, emitida 
por los magistrados integrantes de la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con sede en esta ciudad, dentro del toca penal 1900/2011, por auto de fecha treinta y uno de mayo 
de dos mil diecinueve, el Magistrado Presidente del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, 
ordenó se emplazaran por medio de EDICTOS a la tercera interesada, Lidia Flores Trejo; para que dentro del 
término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este 
Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento 
que queda a su disposición en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda de garantías. Los 
presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27 fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

 

Mexicali, Baja California, 31 de mayo de 2019. 
El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Juan Ramón Quiñonez Salcido. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

en el Estado de Baja California 
EDICTO 

 
 
 
 

(R.- 482655) 

 
En los autos del juicio de amparo directo número 128/2019, promovido por Víctor Manuel Mackeda Hatem, 

alias Víctor Manuel Villalobos, contra la sentencia de diecinueve de mayo de dos mil seis, emitida por los 
Magistrados integrantes de la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con 
sede en esta ciudad, dentro del toca penal 244/2006, por auto de fecha cuatro de junio de dos mil diecinueve, 
el Magistrado Presidente del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara por 
medio de EDICTOS a la tercera interesada, María de Lourdes Landeros Rodríguez; para que dentro del 
término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este 
Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento 
que queda a su disposición en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda de garantías. Los 
presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27 fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

 
Mexicali, Baja California, 4 de junio de 2019. 

El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Juan Ramón Quiñonez Salcido. 

Rúbrica. 
(R.- 482663) 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, a veinticinco de junio de dos mil diecinueve. 

Tercero interesado: Antonio Luna Téllez. 
En el juicio de amparo 272/2019-II, promovido por Patricia Luna Téllez, por su propio derecho contra 

actos de la Séptima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; se señaló como 
ACTO RECLAMADO: la sentencia dictada por la Séptima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, en el toca 1015/2018/4, en la que confirmo la sentencia Interlocutoria de once de 
septiembre de dos mil dieciocho, dictada por el Juez Cuadragésimo Noveno de  lo  Civil  del  Tribunal  
Superior de  Justicia  de  la  Ciudad  de  México,  dictada  en  el  expediente  489/2013;  con  fundamento  en 
lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, y 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar por edictos 
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a juicio al tercero interesado Antonio Luna Téllez, a fin de que comparezca a deducir sus derechos en el 
término de treinta días contado a partir del día siguiente en que se  efectúe  la  última  publicación,  
quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial de demanda,       
así como del auto admisorio de veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, edictos que serán publicados 
por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación  de la República, apercibida  que  en caso de  no apersonarse a este juicio  de amparo,     
las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 26, 
fracción III de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 25 de junio de 2019. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Rafael Pineda Magaña 
Rúbrica. 

(R.- 483313) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jal. 
A.D. 259/2018 

EDICTO 
 

A: Brenda Jaques Ibarra y Ernesto Jaques Ibarra. 
Juicio de amparo directo 259/2018, promovido por Verónica García de Quevedo Navarro; en el que se 

ordenó correrle traslado con la demanda de amparo de mérito, conforme a los artículos 27, fracción III, inciso 
b), y 177, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, para que, se 
apersonen al juicio como terceros interesados en el término de treinta días contado a partir del siguiente al de 
la última publicación. Quedan a su disposición en la actuaría del tribunal las copias simples de la demanda   
de amparo. 

NOTA: Para publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en 
uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República. 

 
Zapopan, Jalisco, a treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 
Lic. María Regina Scherer Ibarra. 

Rúbrica. 
(R.- 482776) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
EDICTO. 

 

Ofendida identificada como Elizabeth Jennifer Alvarado Acosta, en los autos del toca 22/2017 del índice de 
la Séptima Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 

En razón de ignorar su domicilio con fundamento, en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de 
Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la 
legislación citada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo 57/2019 del índice de este órgano 
jurisdiccional, promovido por el quejoso Juan Carlos Valdez Arellano, se ordenó emplazarla (llamarla a juicio) 
por este medio, para que si así lo estima pertinente comparezca a manifestar lo que a su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto, para que se presente en el local de este tribunal 
colegiado, ubicado en avenida Revolución 1508, piso 1, colonia Guadalupe Inn, delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, Ciudad de México. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 05 de junio de 2019. 
Por acuerdo de la Presidencia del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

Magistrada 
Lilia Mónica López Benítez. 

Rúbrica. 
(R.- 482809) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
EDICTO. 

 
Ofendida identificada como Elizabeth Jennifer Alvarado Acosta, en los autos del toca 22/2017 del índice de 

la Séptima Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 
En razón de ignorar su domicilio con fundamento, en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de 

Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la 
legislación citada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo 60/2019 del índice de este órgano 
jurisdiccional, promovido por el quejoso Francisco Díaz Celis, se ordenó emplazarla (llamarla a juicio) por este 
medio, para que si así lo estima pertinente comparezca a manifestar lo que a su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto, para que se presente en el local de este tribunal 
colegiado, ubicado en avenida Revolución 1508, piso 1, colonia Guadalupe Inn, delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, Ciudad de México. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 05 de junio de 2019. 
Por acuerdo de la Presidencia del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

Magistrada 
Lilia Mónica López Benítez. 

Rúbrica. 
(R.- 482811) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado 14o de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, a doce 
de junio de dos mil diecinueve. En el juicio de amparo 1889/2018-I-B, promovido por 1. Marisol Flores 
Robles; y, otros, se ordenó emplazar al tercero interesado Carlos Garduño Sánchez, para que si a su 
interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le correspondan en el juicio de amparo citado. En la 
demanda respectiva se señaló como acto reclamado: el auto de vinculación a proceso y otros, dentro de la 
causa de control 2133/2018, atribuido a al Juez de Control del Distrito Judicial de Ecatepec, Estado de 
México; y, otros, y como preceptos constitucionales violados, los artículos 14, 16 y 19. Se hace del 
conocimiento del tercero interesado que la audiencia constitucional se fijó para las nueve horas con veinte 
minutos del diecisiete de junio de dos mil diecinueve, la cual se diferirá hasta en tanto el expediente esté 
debidamente integrado. Teniendo 30 días hábiles para comparecer a partir de la última para comparecer a 
partir de la última publicación. Queda a su disposición copia de la demanda. 

 

El Secretario 
Salvador Leyva Nava. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 

EDICTO. 

 
 
 

(R.- 482909) 

 

ENRIQUE CORTÉS PÉREZ, CARLOS OCTAVIO DOMÍNGUEZ IBARRA, EDUARDO ESPINOZA 
AGUILERA, GUADALUPE GUZMÁN GRANADOS, JOSÉ CARMEN HERNÁNDEZ DORANTES, ANDRÉS 
ALEJANDRO GUZMÁN, MANUEL VILLEGAS SOTO, MARCOS GUERRA VÁZQUEZ Y CÉSAR ALFONSO 
RODRÍGUEZ. 

Terceros Interesados. 
En los autos del juicio de amparo número V-400/2018, promovido por Aurelio Altamirano Rojas, contra 

actos del Juez de Ejecución de Sanciones Penales Región Morelia, consistentes en la orden de reaprehensión 
emitida dentro de la carpeta de ejecución número EP-744/2012 y acumulado al 798/2012, se les ha señalado 
como terceros interesados y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlos por edictos, 
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que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción 
III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a la Ley de la Materia, quedando a su disposición en la Actuaría de este juzgado copias simples de la 
demanda de amparo, se hace de su conocimiento también, que deberá presentarse ante este Juzgado dentro 
del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto, a 
deducir sus derechos, si así lo estiman conveniente, apercibidos que de no comparecer dentro del término 
antes aludido, las subsecuentes notificaciones se les harán por medio de lista de acuerdos. 

 

Morelia, Michoacán, veintiocho de junio de dos mil diecinueve. 
La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Michoacán. 

Lic. Verónica Araceli Camorlinga Hernández. 
Rúbrica. 

 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México 

EDICTO: 

 
 
 
 

(R.- 483483) 

 
Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México. En la causa penal 

74/2002, instruida en contra de Pedro Barragán González o José Manuel González Pérez, por el delito de 

delincuencia organizada y otro, se emitió un acuerdo para hacer saber al testigo Domingo Ramos Rincón, la 

obligación de comparecer ante este órgano jurisdiccional debidamente identificado en las instalaciones del 

Centro Federal de Readaptación Social número 1 “Altiplano”, con residencia en Almoloya de Juárez, Estado 

de México, para el desahogo de una diligencia a su cargo, el cinco de agosto de dos mil diecinueve a las  

once horas. 

 
Toluca, México, a 7 de junio de 2019 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México. 

Lic. Salvador Arellano Castro. 

Rúbrica. 

(R.- 482912) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
Toluca, México 

EDICTOS. 
 

En el juicio de amparo 484/2018, promovido por Evelin Hernández Martínez y Berta Emilia Martínez Uribe, 
contra de la sentencia de 23/05/2018, dictada en el expediente 1101/2017, por el Juez Tercero Civil de 
Cuautitlán, con residencia en Cuautitlán Izcalli, Estado de México; se emitió un acuerdo para hacer saber a la 
tercera interesada Marcela Ruiz Barba, que dentro de los 30 días siguientes deberá comparecer debidamente 
identificada ante este tribunal colegiado para ser emplazada, apercibida de que si pasado dicho término no 
comparece, se seguirá el juicio, haciéndole las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, por 
medio de lista que se fijará en los estrados de este tribunal, en la inteligencia de que la copia simple de la 
demanda de amparo queda a su disposición en el local de este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Toluca, Estado de México, a seis de junio de 2019. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 
Lic. Fernando Lamas Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 482920) 
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Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
TERCERA INTERESADA 

CONCEPCIÓN AYALA ORTEGA 
Juicio amparo 187/2019, Quejosa: Irma Guadalupe Hernández Rodríguez. Autoridades responsables: 

Magistrado Presidente de la Cuarta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México    
(Lic. Héctor Jiménez López) y otra autoridad. Actos Reclamados: La resolución emitida el siete de febrero de 
dos mil diecinueve, dentro del toca 182/2018; La remisión del auto de apertura dictado dentro de la carpeta 
judicial 011/0444/2018. El ocho de marzo de dos mil diecinueve, se admitió la demanda y no se logró el 
emplazamiento de la tercera interesada Concepción Ayala Ortega; se ordenó su emplazamiento por edictos 
para que se apersone a juicio. Se le requiere por el término de tres días para que señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, caso contrario se harán por lista; asimismo, deberá apersonarse al 
presente juicio dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación. 

 
Ciudad de México, a 17 de junio de 2019. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Carlos Fernando López Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 482963) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
 

José Remigio Zavala 
En los autos del juicio de amparo 165/2018, promovido por Indira Quintero Silva, en contra de la falta    

de emplazamiento dentro del juicio laboral IA-1221/2013 así como sus consecuencias jurídicas, entre las que 
se encuentra la orden de desalojo, así como de otras autoridades; en proveído de cuatro de junio del año en 
curso, se ordenó emplazar por medio de edictos al tercero interesado José Remigio Zavala, a quien se le hace 
saber que deberá presentarse por sí o por conducto de su apoderado ante este Juzgado dentro del plazo     
de treinta días contado a  partir  del  día  siguiente  al  de  la  última  publicación  de  dichos  edictos.  
Asimismo se le hace saber que la copia de traslado de la demanda de amparo queda a su disposición en la 
secretaría de acuerdos de este órgano jurisdiccional. 

 

Atentamente 
Morelia, Michoacán, 06 de junio de 2019 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán. 
Licenciado Javier Morales Guzmán. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, Baja California 
EDICTO 

 
 
 
 

 
(R.- 482979) 

 

ELIA RIVAS Y LUCI RAMÍREZ RIVAS. 
En los autos del juicio de amparo directo 118/2019, promovido por Alfredo Álvarez, en contra de la 

resolución dictada por la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta 
ciudad, en el toca penal 2623/2015, por auto dictado el día de hoy ordenó se emplace a Elia Rivas y Luci 
Ramírez Rivas, por medio de edictos para que dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si 
así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este 
Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, 
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de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación a 
nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa de los órganos jurisdiccionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de 
enero de dos mil quince, en su Título Quinto que establece los lineamientos para la atención de solicitudes   
de publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales en los artículos 239 a 244 del citado Acuerdo 
General, en relación con el artículo 27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo, a partir del tres de mayo del año 
en curso. 

Mexicali, B.C. a 30 de mayo de 2019. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del XV Circuito. 

Lic. Angelina Sosa Camas 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

 
 
 

 
(R.- 482650) 

Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, D.C. 7/2019. 
Se notifica a: 
� Bejjani y Asociados, Sociedad Anónima de Capital Variable 
� Daniel de Villa Bejjani. 
Que en los autos del cuaderno de amparo directo 7/2019, promovido por ABC Capital, Sociedad 

Anónima, Institución de Banca Múltiple, contra la sentencia de veintinueve de noviembre de dos mil 
dieciocho, pronunciada por la Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
en el toca 876/2015/02, se ordenó emplazar a usted por medio de edictos, por virtud de ignorarse sus 
domicilios, y en su carácter de terceros interesados, la interposición del juicio de amparo directo ante el 
Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, a fin de que acuda ante la citada 
autoridad federal dentro de un término máximo de treinta días en defensa de sus intereses, dejando a su 
disposición en la secretaría de acuerdos del referido tribunal las copias simples correspondientes. 

 
Ciudad de México, a tres de junio de dos mil diecinueve. 

Secretaria de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Laura Esther Pola Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 483079) 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
San Andrés Cholula, Pue. 

EDICTO. 
 

En los amparos 154/2019-V-9 y 320/2019-III-6, promovido por Iv Moreno Camacho, se ordena emplazar al 
tercero interesado José Edgar Ortega Campos, haciéndole saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a 
partir de la última publicación del edicto, para que se apersone al juicio y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad o en Puebla, San Pedro Cholula o Cuautlancingo, todos del estado de Puebla, 
apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fija en estrados; 
precisándose que el juicio de amparo 154/2019-V-9, fue promovido contra la orden de reaprehensión dictada 
el diez de septiembre de dos mil dieciocho, en el proceso 248/2014, del índice del Juzgado Tercero de lo 
Penal de la ciudad de Puebla, y el diverso juicio 320/2019-III-6, contra el auto de formal prisión y de sujeción a 
proceso de cinco de marzo del año en curso, por el delito de lesiones agravadas en agravio del referido 
tercero interesado, en la citada causa penal. 

 

San Andrés Cholula, Puebla, 13 de junio de 2019. 
Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Lic. Julio César Márquez Roldán. 
Rúbrica. 

(R.- 483247) 
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Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche 
Avenida Patricio Trueba número 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche, C.P. 24090 

Tel. (981) 8116272, Fax (981) 8133873 
“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

EDICTO 
 

TERCEROS INTERESADOS: MIGUEL AMBROSIO BARRIENTOS AGUIRRE Y VICTORIANO REYES 
RAMÍREZ. 

Por este medio se hace de su conocimiento que mediante proveído de tres de octubre de dos mil 
dieciocho, pronunciado por el Juez Primero de Distrito en el Estado de Campeche, dentro de los autos del 
juicio de amparo 1395/2018-V-A del índice de este órgano de control constitucional, se admitió la demanda de 
amparo promovida por Deud Malacon Galván, apoderado de la persona moral quejosa “Asociados y 
Sucesores MoyCruz”, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos del Juez del Sistema de Justicia 
Penal Acusatorio y Oral del Estado de Campeche, con sede en esta ciudad, y otra autoridad, consistente en la 
determinación del no ejercicio de la acción penal, en la carpeta de investigación AC-9-2016-2236 y carpeta 
auxiliar C.A. 393/17-2018. 

En ese sentido, toda vez que a pesar de las investigaciones realizadas por este Juzgado de Distrito, no ha 
sido posible realizar el emplazamiento de los terceros interesados MIGUEL AMBROSIO BARRIENTOS 
AGUIRRE y VICTORIANO REYES RAMÍREZ, se ordenó la notificación, por medio de edictos, que deberán 
publicarse a costa de la parte quejosa, por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

Asimismo, se hace del conocimiento de los terceros interesados MIGUEL AMBROSIO BARRIENTOS 
AGUIRRE y VICTORIANO REYES RAMÍREZ, que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° fracción 
III, inciso c) de la Ley de Amparo, les resulta el carácter de terceros interesados, por lo que cuenta con el 
término de treinta días para comparecer a este juicio constitucional a defender sus derechos, mismos que 
surten sus efectos a partir de la última publicación de tales edictos. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, veintinueve de mayo de dos mil diecinueve. 

Juez Primero de Distrito en el Estado de Campeche. 
Grissell Rodríguez Febles 

Rúbrica. 
(R.- 483473) 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO. 
 

TERCERO INTERESADO: FIDENCIO CERVERA Y GARRIDO. 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 
EN AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 148/2019, PROMOVIDO POR PROMOCIONES E 

INVERSIONES ALMENDRO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE SU 
APODERADO JUAN JOSÉ MARGALEFF DOMÍNGUEZ, CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA DE DOCE 
DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, DICTADA EN EL TOCA MERCANTIL 120/2015, DEL ÍNDICE DEL 
PRIMER TRIBUNAL UNITARIO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, CON SEDE EN ESTA CIUDAD; LA 
MAGISTRADA PRESIDENTE DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, 
DICTÓ EL SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 

EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL PROVEÍDO DE SIETE DE JUNIO DE DOS MIL 
DIECINUEVE, SE ORDENA REALIZAR EL EMPLAZAMIENTO DE FIDENCIO CERVERA Y GARRIDO, POR 
MEDIO DE EDICTOS POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA; 
HACIÉNDOLE SABER AL ALUDIDO TERCERO QUE DEBERÁ PRESENTARSE DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, TAL COMO 
LO DISPONE EL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE 
APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY DE AMPARO, POR DISPOSICIÓN EXPRESA DE SU NUMERAL 2, 
DE CONSIDERARLO PERTINENTE A LA DEFENSA DE SUS INTERESES; ASÍ MISMO, EN SU 
OPORTUNIDAD, FÍJESE EN LA PUERTA DE ESTE TRIBUNAL, COPIA ÍNTEGRA DE LA RESOLUCIÓN 
QUE SE ORDENA PUBLICAR, POR TODO EL TIEMPO DEL EMPLAZAMIENTO. 

 

Atentamente. 
Cancún, Q. Roo, 7 de junio de 2019. 

La Secretaria de Acuerdos. 
Lic. Laura Isabel Gómez Mendoza. 

Rúbrica. 
(R.- 483534) 
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Consejo de la Judicatura 
Poder Judicial del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 
Juzgado Sexto de lo Mercantil 

EDICTO 
 

Remátese en el local de este Juzgado Sexto Mercantil del Primer Partido Judicial, el día 07 siete de agosto 
del año 2019 dos mil diecinueve, a las 12:00 doce horas, dentro del Juicio MERCANTIL EJECUTIVO, 
promovido inicialmente por SUPER AUTOS MONZA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
ahora EDUARDO RAFAEL MORETT ORENDAIN, como cesionario, en contra de CARLOS GONZALEZ 
ESTRADA y MARIA GUADALUPE GARCIA LUVIAN y HERMINIA BAUTISTA GARCIA, expediente 
4305/2010, el siguiente bien inmueble: 

 Finca marcada con el número 522 quinientos veintidós de la calle Privada B, de la Unidad Niños Héroes 
en Tlaquepaque, Jalisco y Lote de Terreno sobre el cual se encuentra construida, número 11 once de la 
manzana 03 tres, con una superficie de 100.75 m2, siendo el precio del avalúo la cantidad de $741,000.00 
(SETECIENTOS CUARENTA Y UNO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Postura legal: dos terceras partes de la cantidad fijada como avalúo, pudiendo exhibir lo que corresponde 
al 10% diez por ciento de esta. 

Convocando Postores. 
Asimismo, se notifica al acreedor denominado TERRAS HIPOTECARIA SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, del estado procesal del presente 
juicio, así como de la fecha de remate señalada. 

Edicto que deberá de publicarse por tres veces dentro de nueve días en el diario Oficial de la Federación, 
así como en los estrados de este Juzgado. 

 

Atentamente. 
Zapopan, Jalisco, a 02 dos de julio del año 2019. 

La Secretario de Acuerdos 
Abogada María de Lourdes García Rodríguez 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

 
 
 
 
 

(R.- 483522) 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 

 
Tercero interesado. 

Erika Gómez Flores. 

En cumplimiento al proveído de 12 de septiembre de 2018, dictado en el juicio de amparo indirecto número 

1882/2018, del índice del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y 

de Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por Israel Ramírez Muñoz, contra actos del Juez 

Primero de Distrito en Materia Mercantil Especializado En Juicios de Cuantía Menor, con Residencia en San 

Andrés Cholula, Puebla y otras autoridades, de las que se reclama el proveído de 6 de septiembre de 2018, 

dictado en el juicio oral mercantil 119/2015, mediante el cual se ordena la entrega del inmueble identificado 

como 11928-3, de la calle 14 Sur, Erigida sobre la manzana 19, lote 70, conjunto habitacional Los Héroes 

Puebla, Sección 2, perteneciente al polígono 2, identificado con el número oficial general 1441, de la calle 113 

Oriente (lateral Periférico Ecológico Sur), de la Ex hacienda Chapulco, Puebla, Puebla; se le tuvo como 

tercero interesado y en términos de los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la materia, se le manda 

emplazar por medio de edictos, para que si a su interés conviniere, se apersone a este juicio en el local de 

este juzgado ubicado en Avenida Osa Menor número 82, piso 13, ala sur, Ciudad Juidicial Siglo XXI, Reserva 

Territorial Atlixcayotl, código postal 72810, en San Andrés Cholula, Puebla; dentro del plazo de 30 días, 

contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto; si pasado este plazo no comparece la 
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tercera interesada, las notificaciones se le harán en términos del artículo 27, facción III, inciso b), de la Ley de 

Amparo; para tal efectose le hace saber que se han fijado las 12 horas con 30 minutos del 5 de julio de 2019, 

para que tenga verificativo la audiencia constitucional. Queda a su disposición en la secretaría del juzgado 

copia autorizada de la demanda y auto admisorio. 

Para su publicación por 3 veces de 7 en 7 días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 

mayor circulación en la República, se expide el presente, en San Andrés Cholula, Puebla, 6 de junio de 2019. 

Doy fe. 

 

Secretario del Juzgado 

David Jorge Siu Huerta. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

EDICTO 

 
 
 
 

(R.- 482918) 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 

JUZGADO DÉCIMO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

JUICIO DE AMPARO 1285/2018. 

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO: 

JUAN PABLO YÁÑEZ ROSAS: 

En el juicio de amparo 1285/2018, del índice del juzgado al rubro citado, promovido por Juan Javier Peña 

Villa, también conocido como Javier Peña Villa, contra actos del Titular y del Actuario, ambos del Juzgado 

Décimo Quinto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el que se reclama 

lo siguiente: a) La falta de llamamiento a la controversia de arrendamiento inmobiliario expediente 974/2014 

del índice del Juzgado Décimo Quinto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 

seguido por Juan Pablo Yáñez Rosas en contra de María del Carmen Rodríguez Rivera también conocida 

como Carmela Rodríguez Rivera. b) Derivado de ello, todo lo actuado en dicho procedimiento, particularmente 

la orden de lanzamiento respecto del inmueble ubicado en la calle Francisco I. Madero, número ciento uno 

“bis”, barrio San Miguel, alcaldía Iztacalco, en esta ciudad. 

En virtud de ignorar el domicilio del tercero interesado Juan Pablo Yáñez Rosas, por auto de esta fecha,  

se ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en 

el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la Republica, esto 

es, que entre cada una de las publicaciones mediarán seis días hábiles para que la siguiente publicación se 

realice al séptimo día hábil; por lo que se le hace de su conocimiento que deberá presentarse a esta instancia 

constitucional dentro del plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación; 

apercibido que de no hacerlo en dicho plazo y omitir designar domicilio procesal en la jurisdicción de este 

juzgado, se les harán las ulteriores notificaciones por medio de lista, aún las de carácter personal. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, dieciocho de febrero de dos mil diecinueve. 

El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Héctor Darío Vega Camero. 

Rúbrica. 

(R.- 482906) 
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Poder Judicial Federal 
Primer Tribunal Unitario del 6° Circuito 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
Anita Valerio Vázquez, Mauro Santibáñez Xilita, Rosa Castillo Ramírez, Maura Eugenia Carrasco Garrido  

y Ma. Isabel Vargas Castillo. 
Terceros interesados. 
En el juicio de amparo indirecto 2/2019-7, promovido por José Miguel Ángel Corona Cerezo, por conducto 

de su defensora Cecilia Vargas Zamudio,  contra actos del magistrado del Segundo Tribunal Unitario del  
Sexto Circuito y del Juez Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Puebla,            
se ordenó emplazarles a juicio con el carácter de terceros interesados. Además, se señaló como acto 
reclamado la resolución de catorce de diciembre de dos mil dieciocho, dictada dentro de los autos del toca 
penal 139/2018-V del índice de la autoridad ordenadora; y, como derechos fundamentales vulnerados los 
consagrados en los artículos 1°, 14, 16, 17 y 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Finalmente, la copia simple de la demanda queda a su disposición en la secretaría de este tribunal 
constitucional, en el entendido que cuentan con treinta días después de la última publicación para comparecer 
ante este órgano de control constitucional, bajo el apercibimiento que de no hacerlo ni señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones en el área conurbada, las subsecuentes notificaciones de carácter personal se 
practicarán por lista que se publicarán en los estrados de este tribunal unitario. 

 
San Andrés Cholula, Puebla veintisiete de mayo de dos mil diecinueve 

Secretario del Primer Tribunal Unitario del Sexto Circuito 
Lemuel Alonso Chico. 

Rúbrica. 
(R.- 483260) 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 

EDICTOS. 
 

En el juicio de amparo directo D.C.264/2019, promovido por SUCESIÓN DE JOSÉ  ANTONIO  
ABLANEDO ALMAGRO y CRISTINA NORIEGA YUREN, contra actos de la Cuarta Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, radicado ante el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, en acuerdo de cinco de junio de dos mil diecinueve, se ordenó emplazar a las diversas 
terceras interesadas CONSTRUCTORA FAC, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; 
INVERSIONES FAC, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y BANCO COMERCIAL MEXICANO 
DE TAMAULIPAS, SOCIEDAD ANÓNIMA, quien también utiliza el nombre de BANCO COMERCIAL DE 
TAMAULIPAS, SOCIEDAD ANÓNIMA, para que comparezcan ante este Órgano Federal a deducir su 
derecho, en el término de treinta días, a partir de la última publicación del presente edicto, que se harán de 
siete en siete días, por tres veces, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en esta ciudad. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
 

Ciudad de México, a veinticuatro de junio de dos mil diecinueve. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Hilario Salazar Zavaleta. 
Rúbrica. 

(R.- 483516) 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito 

EDICTO 
 

Ciudad de México, 20 de junio de 2019 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL, QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
PRIMER TRIBUNAL UNITARIO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO 

En el amparo indirecto 93/2018, se ordenó notificar el contenido de los proveídos de veinte–admisorio–, 
veinticuatro y veintisiete de diciembre de dos mil dieciocho, al tercero interesado (Daniel Octavio Ojea Valdez], 
además del diverso de veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve; a quien se le hace saber que el veinte de 
diciembre de dos mil dieciocho, se admitió la demanda de amparo indirecto promovida por la quejosa Grupo 
Nacional Provincial, Sociedad Anónima Bursátil, por conducto de su apoderado legal Homero Gerardo 
Martínez Zepeda, contra los actos reclamados al Quinto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito 
y otra autoridad, y con fecha veinticuatro del presente mes y año se ordenó emplazar a dicho tercero 
interesado, motivo por el que queda a su disposición en este órgano jurisdiccional, copia simple de la 
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demanda de amparo promovida; asimismo, mediante acuerdos de veinticuatro y veintisiete de diciembre de 
dos mil dieciocho, se tuvo a las autoridades responsables ordenadora y ejecutora rindiendo su informes 
justificado, en los que se dio vista a las partes, de conformidad con artículo 117, párrafos primero y segundo, 
de la Ley de Amparo, a fin de que se impongan de su contenido. 

 

La Secretaria del Primer Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito. 
Lic. Alejandra Isabel Villalobos Leyva. 

Rúbrica. 
(R.- 483530) 

 

 AVISOS GENERALES  

 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 2140/18-EPI-01-9 

Actor: Operadora Internacional de Hoteles, S.A. de C.V. 

“EDICTO” 
 

MICROSOFT CORPORATION Y ADOBE SYSTEM INCORPORATED 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 2140/18-EPI-01-9, promovido por OPERADORA 

INTERNACIONAL DE HOTELES, S.A. DE C.V., en contra del Subdirectora Divisional de Infracciones 

Administrativas en Materia de Comercio del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en la que se 

demanda la nulidad de la resolución contenida en el oficio con código de barras PI/S/2017/044918 de 13 de 

octubre de 2017, en la que impuso una multa consistente en 1000 veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización, vigente al 22 de marzo de 2017, por la oposición a las facultades ejercidas derivadas 

de la aplicación y vigilancia de la Ley Federal del Derecho de Autor y de la Ley de la Propiedad Industrial; con 

fecha 21 de mayo de 2019, se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a MICROSOFT 

CORPORATION Y ADOBE SYSTEM INCORPORATED, al juicio antes citado, por medio de edictos, con 

fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso 

Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad 

con el artículo 1° de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, para lo cual, se le hace 

saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del 

Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ubicada en: Avenida México, Número 710, Colonia San Jerónimo 

Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México, apercibido que en caso contrario, las 

siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en 

relación con el artículo 65 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos de diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la actora. 

 
Ciudad de México a 21 de mayo de 2019. 

El C. Magistrado Instructor de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Mag. Juan Antonio Rodríguez Corona 

Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Claudia Elena Rosales Guzmán 

Rúbrica. 

(R.- 483484) 
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Estados Unidos Mexicanos

 

PGR 
Procuraduría General de la República 

SDHPDSC 
Dirección General de Atención y Seguimiento a Recomendaciones 

y Conciliaciones en Materia de Derechos Humanos 
Fiscal Adjunto de la Unidad de Investigación y Litigación 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

ISAAC DOMÍNGUEZ AYALA, LUIS CARLOS PICHARDO MORENO, LAURENCE MAXWELL ILABACA, 
en el lugar en que se encuentren, se les hace saber que en la Carpeta de Investigación 
FED/SDHPDSC/DGSRCMDH-CDMX/0000036/2018, donde ostentan calidad de ofendidos, se ha determinado 
el no ejercicio de la acción penal, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 82 fracción III del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, al no ser localizados en el domicilio que proporcionaron ante la CNDH, y 
al desconocerse su domicilio actual, se ordenó su notificación por edictos a fin de que puedan impugnar ante 
el Juez de Control la determinación a que se ha llegado en la presente carpeta, siendo esta, resumidamente, 
la siguiente: 

El hecho denunciado, que dio origen a la carpeta  de investigación citada, consistente en que el Agente  
del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada no inició la averiguación previa correspondiente con motivo de la vista ordenada por 
el Juez Decimoséptimo de Distrito en Veracruz, con sede en Xalapa, NO SE COMETIÓ, ello se advierte 
porque actualmente se encuentra en trámite una investigación derivada de dicha vista judicial. 

Por lo que en la carpeta de investigación FED/SDHPDSC/DGSRCMDH-CDMX/0000036/2018 se 
determinó el NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL en términos de lo dispuesto por los artículos 255, 258, 
en relación con el 327 fracciones I y III del Código Nacional de Procedimientos Penales. Haciéndoles saber 
que cuentan con un plazo de diez días contados a partir del día siguiente al que surta efectos la publicación 
del edicto para impugnar la determinación aludida. 

Se expide el presente edicto en la Ciudad de México, a los tres días de mayo de dos mil diecinueve. 

Atentamente 
Fiscal Adjunto de la Unidad de Investigación y Litigación 

Licenciada Cinthya Alicia Alvelais Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 483472) 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo 
EDICTO. 

 

ARTURO BAYARDO ROSAS. 
SE NOTIFICA, con fundamento en los artículos 193, fracción I, 208 fracciones II, V y VII de la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas, en términos del numeral 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicable supletoriamente por disposición del artículo 1° de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, en términos del diverso 118 de la citada Ley General, en concordancia con el 
numeral 77 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, vigente por el contenido de los 
artículos Tercero, Sexto y Décimo Segundo Transitorios del Decreto por el cual se expidió la Ley Orgánica de 
la Fiscalía General de la República; al C. ARTURO BAYARDO ROSAS, el acuerdo de inicio de 14 de 
diciembre de 2018, a través del cual se ordenó la sustanciación del procedimiento de responsabilidad 
administrativa PA-SCRPPA-002-2018, derivado de la formulación de la vista VIS-674-2018 por conductas 
irregulares de carácter administrativo atribuibles a su persona, en el desempeño de sus funciones como 
agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo, al momento de los hechos que se le atribuyen consistentes en no cumplir 
y retrasar por negligencia la debida actuación del Ministerio Público de la Federación, así como omitir la 
práctica de diligencias necesarias tendientes al esclarecimiento de los hechos que dieron origen a la 
averiguación previa AP-PGR-MOR-CV-247-IV-2015, incurriendo en las causales de responsabilidad previstas 
en el artículo 62, fracciones I, VI y XI de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, en razón 
de que retrasó por negligencia la debida actuación del Ministerio Público de la Federación, toda vez que 
incumplió con su obligación prevista en la fracción XVII del numeral 63 del mismo ordenamiento; además de 
las establecidas en los diversos 2, fracción II, 168, primer párrafo y 180 del Código Federal de Procedimientos 
Penales. Precisando que la facultad de esta autoridad para conocer de dichas conductas se encuentra 
vigente, por lo que se procede a efectuar la respectiva notificación por edictos, los cuales se publicaran por 
tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana; asimismo se hace de su conocimiento que deberá comparecer 
personalmente a la audiencia inicial dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente de la 
última publicación de los edictos, la cual se desarrollará ante el suscrito Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo, en el domicilio ubicado en Avenida Insurgentes número 20, de la Glorieta 
de Insurgentes, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06700, Ciudad de México, a efecto 



Miércoles 10 de julio de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 115
 

de que rinda por escrito o verbalmente su declaración en torno a los hechos que se le imputan y ofrezca las 
pruebas que estime necesarias para su defensa; de igual manera se le hace saber que tiene derecho a no 
declarar contra de sí mismo ni a declararse culpable, a defenderse personalmente o ser asistido por un 
defensor perito en la materia y que, de no contar con un defensor le será nombrado uno de oficio. Una vez 
cerrada la audiencia referida, no podrá ofrecer más pruebas salvo aquellas que sean supervenientes. 
Finalmente se informa que el expediente respectivo está a su disposición para cualquier consulta, en días y 
horas hábiles (de lunes a viernes, de las nueve a las diecinueve horas) en el domicilio citado. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a 08 de abril de 2019. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos Tercero, Sexto y Décimo Segundo 

transitorios de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 
Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

Doctor Roberto Andrés Ochoa Romero. 
Rúbrica. 

(R.- 483131) 
 

Gas Natural del Noroeste, S.A. de C.V. 
AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE 

DE ACCESO ABIERTO DE GAS NATURAL “SAN JUAN DE LOS LAGOS” 
PERMISO G/21243/TRA/2018 

 
Gas Natural del Noroeste, S.A. de C.V., con domicilio en Av. Juan F. Brittingham 311-3, Ciudad Industrial 

Torreón, Coah. C.P. 27019; en cumplimiento a lo establecido en la disposición 21.1 de la Directiva sobre la 
Determinación de Tarifas y el Traslado de Precios para las Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural 
DIR-GAS-001-2007, hace del conocimiento al público en general y a los usuarios del sistema de transporte de 
acceso abierto de gas natural denominado “San Juan de Los Lagos”, la lista de tarifas máximas autorizadas 
por la Comisión Reguladora de Energía que entrarán en vigor cinco días después de la presente publicación. 

 
LISTA DE TARIFAS MÁXIMAS 

Servicio de Transporte Unidades Tarifa
Servicio en Base Firme 
Cargo por capacidad 
Cargo por uso 

Servicio en Base Interrumpible 
Cargo por servicio interrumpible 

 
Pesos/GJ/día 

Pesos/GJ 
 

Pesos/GJ/día 

3.0446 
0.0000 

3.0141 
 

Torreón, Coah., a 27 de junio de 2019 
Gas Natural del Noroeste S.A. de C.V. 

Representante Legal 
Ing. Hortensia Lizeth Moreno Aparicio 

Rúbrica. 
 

Infraestructura Energética Monarca, S. de R.L. de C.V. 

 
 
 
 

(R.- 483487) 

 

Infraestructura Energética Monarca, S. de R.L. de C.V., en cumplimiento con lo establecido en el Permiso 
de Transporte de Gas Natural No. G/337/TRA/2014 y en la disposición 21.1 de la Directiva sobre la 
Determinación de Tarifas y el Traslado de Precios para las Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural, 
DIR-GAS-001-2007, publica su lista de tarifas máximas para el sistema El Encino – Mazatlán, las cuales 
entrarán en vigor cinco días después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 
 Servicio de Transporte 

en Base Firme 
Servicio de 
Transporte 

en Base 
Interrumpible 

Servicio de 
Aparcamiento 

en Base 
Interrumpible 

Cargo por 
Capacidad 

Cargo por 
Uso 

(Pesos/GJ/Día) (Pesos/GJ) (Pesos/GJ) (Pesos/GJ)
Segmento 1 
El Encino – Topolobampo 

12.0413 0.1395 12.0605 12.0605 

Segmento 2 
El Oro – Mazatlán 

17.9946 0.4619 18.2766 18.2766 

 

Ciudad de México, a 24 de junio de 2019 
Apoderado 

Leonardo Robles Castillo 
Rúbrica. 

(R.- 483490) 
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Estados Unidos Mexicanos

 

Poder Legislativo Federal 

México 

Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

EDICTO 

 
CC. SAMUEL VELASCO AGUILAR, RODOLFO ALEJANDRO DÍAZ RUIZ y  MANUEL  JORGE  

MACÍAS OCHOA. 

En los autos de los procedimientos para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/A/02/2015/10/101 y DGRRFEM/A/02/2015/10/102, que seguidos ante esta Dirección General de 

Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de las Sentencias emitidas 

por la Sala Regional de Chiapas del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, dentro de los Juicios de 

Nulidad números 2832/15-19-01-9-OT y 2833/15-19-01-8-OT, respectivamente, en las que se determinó que 

los actores, los CC. SAMUEL VELASCO AGUILAR, RODOLFO ALEJANDRO DÍAZ RUIZ y MANUEL 

JORGE MACÍAS OCHOA probraron parcialmente sus pretensiones, declarandose la nulidad para el efecto de 

reponer ambos procedimientos, por lo que, a fin de dar cabal cumplimiento a lo anterior, en fecha 13 de junio 

del año en curso, se emitieron los proveídos que son del tenor siguiente:-------------------------------------------------- 

En el caso del procedimiento resarcitorio número DGRRFEM/A/02/2015/10/101, relativo a la acción 

10-A-07000-02-0200-06-003, se señaló: “(...) En consecuencia y siendo que la referida Sala consideró por 

una parte, que operó la figura de la prescripción en lo que refiere a los pagos de prestaciones realizadas en 

los meses de enero y febrero de 2010, de acuerdo a lo establecido por el artículo 73 de la Ley de Fiscalización 

y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada el 29 de mayo de 2009, en el Diario Oficial de la 

Federación, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide 

la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el mismo 

medio de difusión oficial el 18 de julio de 2016; y por otra, que existieron contravenciones a lo dispuesto por el 

artículo 35, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria al presente 

procedimiento en términos de lo que establece el diverso 64 de la referida Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas de la Federación, así como a lo establecido en la fracción II del artículo 57, de la misma Ley; esta 

autoridad ordena reponer el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias en el que 

se actúa, desde el momento en que aconteció la violación de la cual se dolieron los CC. RODOLFO 

ALEJANDRO DÍAZ RUIZ, SAMUEL VELASCO AGUILAR y MANUEL JORGE MACÍAS OCHOA, para el 

efecto de que se señale nueva fecha y hora para que tenga lugar el desahogo de sus correspondientes 
audiencias y una vez hecho lo anterior, en el momento procesal oportuno y en concomitancia con lo 

determinado por la Sala Regional de Chiapas del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, dicte la 

Resolución Definitiva que en derecho proceda. ------------------------------------------------------------------------------------ 

Por lo antes expuesto y a fin de cumplimentar lo ordenado en las Sentencias que nos ocupan, de 

conformidad con el artículo 58, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009 en relación con los artículos PRIMERO y 

CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, publicado en el mismo medio de difusión Oficial el 18 de julio de 2016, se 

ordena citar a los CC. RODOLFO ALEJANDRO DÍAZ RUÍZ, SAMUEL VELASCO AGUILAR y MANUEL 

JORGE MACIAS OCHOA, al desahogo de sus correspondientes Audiencias, a fin de que manifiesten lo que a 

su derecho corresponda, ofrezcan pruebas y formulen alegatos, fijándose para tal efecto para el primero de 

ellos las 09 horas con 30 minutos para el segundo las 11 horas con 30 minutos mientras que para el 

último, las 13 horas con 30 minutos, todos del 15 de julio de 2019, apercibidos que de no comparecer sin 

causa justificada, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluído su derecho para ofrecer 

pruebas y formular alegatos, procediéndose a resolver con los elementos que obren en el expediente 

respectivo (...)”. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Respecto al procedimiento resarcitorio número DGRRFEM/A/02/2015/10/102, relativo a la acción 10-

A-07000-02-0200-06-004, se señaló: “(…) En consecuencia y siendo que la referida Sala consideró por una 
parte, que operó la figura de la prescripción en lo que refiere a los pagos de prestaciones realizadas en los 
meses de enero y febrero de 2010, de acuerdo a lo establecido por el artículo 73 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, publicada el 29 de mayo de 2009, en el Diario Oficial de la 
Federación, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el mismo 
medio de difusión oficial el 18 de julio de 2016; y por otra, que existieron contravenciones a lo dispuesto en la 
fracción II del artículo 57 de la referida Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, así 
como a lo dispuesto por el númeral 35 de Ley Federal del Procedimiento Administrativo, aplicable 
supletoriamente al presente procedimiento, en términos del diverso 64 de la citada Ley de la materia; esta 
autoridad ordena reponer el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias en el que 
se actúa, desde el momento en que aconteció la violación de la cual se dolieron los CC. RODOLFO 
ALEJANDRO DÍAZ RUIZ, SAMUEL VELASCO AGUILAR y MANUEL JORGE MACÍAS OCHOA, para el 
efecto de que se señale nueva fecha y hora para que tenga lugar el desahogo de sus correspondientes 
audiencias y una vez hecho lo anterior, en el momento procesal oportuno y en concomitancia con lo 
determinado por la Sala Regional de Chiapas del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, dicte la 
Resolución Definitiva que en derecho proceda. ------------------------------------------------------------------------------------ 

Por lo antes expuesto y a fin de cumplimentar lo ordenado en las Sentencias que nos ocupan, de 
conformidad con el artículo 58 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009 en relación con los artículos PRIMERO y 
CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, publicado en el mismo medio de difusión Oficial el 18 de julio de 2016, se 
ordena citar a los CC. RODOLFO ALEJANDRO DÍAZ RUÍZ, SAMUEL VELASCO AGUILAR y MANUEL 
JORGE MACIAS OCHOA, al desahogo de sus correspondientes Audiencias, a fin de que manifiesten lo que a 
su derecho corresponda, ofrezcan pruebas y formulen alegatos, fijándose para tal efecto para el primero de 
ellos las 09 horas con 30 minutos para el segundo las 11 horas con 30 minutos mientras que para el 
último, las 13 horas con 30 minutos, todos del 16 de julio de 2019, apercibidos que de no comparecer sin 
causa justificada, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluído su derecho para ofrecer 
pruebas y formular alegatos, procediéndose a resolver con los elementos que obren en el expediente 
respectivo (...)”. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En tal virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 58 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009, en relación 
con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el 
artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 18 de julio de 2016; y en cumplimiento al acuerdo de fecha 20 de junio de 2019, se les notifica por edictos el 
contenido de los precitados acuerdos, ello de conformidad con lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria al presente procedimiento resarcitorio, los que se 
publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación en el territorio nacional, citandoseles para que comparezcan personalmente a las 
audiencias de ley, en las fechas y horas antes aludidas, en las oficinas que ocupa esta Dirección General, 
ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, 
C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 9:00 
a las 14:00 horas en dias hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que 
manifiesten lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que se les imputan, ofrezcan pruebas y 
formulen alegatos en la audiencia a la que podrán asistir acompañados de su abogado o persona de su 
confianza, apercibidos que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se les 
imputan, y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los 
elementos que obren en el expediente respectivo; asimismo, se les previene a fin de que señalen domicilio 
para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría 
Superior de la Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de 
carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección 
General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y  Municipios de  la Auditoría Superior  
de la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Codigo Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de la materia. 
Ciudad de México, a 20 de junio de 2019. El Director General de Responsabilidades a los Recursos Federales 
en Estados y Municipios. Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez.- Rúbrica. 

 
(R.- 483165) 
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Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
EDICTO 

 
C. ISRAEL BARRIOS HERNÁNDEZ. 

En los autos de los Procedimientos para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 

DGRRFEM/A/05/2019/14/154, DGRRFEM/A/05/2019/14/155, DGRRFEM/A/05/2019/14/157, 

DGRRFEM/A/05/2019/14/158, DGRRFEM/A/05/2019/14/161 y DGRRFEM/A/05/2019/14/162, que se siguen 

ante esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios, con 
motivo de la falta de solventación de los Pliegos de Observaciones PO0334/16, PO0337/16, PO1769/16, 

PO1770/16, PO1771/16 y PO1773/16, respectivamente, formulados al Gobierno del Estado de Michoacán de 

Ocampo, como resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2014, dentro de los 

cuales ha sido considerado como presunto responsable de los actos u omisiones que se detallan en los oficios 

citatorios   números   DGRRFEM-A-3782/19,   DGRRFEM-A-3791/19,   DGRRFEM-A-3804/19, DGRRFEM-A- 

3812/19, DGRRFEM-A-3843/19 y DGRRFEM-A-3851/19, de fechas 29 y 30 de mayo de 2019, y que 

consisten en que durante el desempeño de su cargo como Delegado Administrativo de la Secretaría de 
Educación del Estado de Michoacán de Ocampo, el que ocupó del primero de noviembre de dos mil catorce al 

treinta de junio de  dos  mil  quince,  en  virtud  de  que  se  le  atribuyen  las  omisiones  que  a continuación 

se describen: 
Procedimiento DGRRFEM/A/05/2019/14/154, omitió verificar que las liquidaciones de pago efectuadas al 

personal de la Secretaría de Educación del Estado de Michoacán de Ocampo, se realizaran con base a las 

disposiciones normativas que rigen el adecuado ejercicio de los recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Educación Básica y Normal 2014, lo que ocasionó que durante las quincenas 21 a la 24, del ejercicio fiscal 
2014, se realizaron 528 pagos a trabajadores que se encontraban adscritos a centros de trabajo denominados 

“Biblioteca Pública Municipal”, los cuales no resultaban ser financiables con recursos del referido Fondo, dado 

que no tienen vinculación con la prestación de los servicios de educación. 
Procedimiento DGRRFEM/A/05/2019/14/155, omitió verificar que las liquidaciones de pago efectuadas al 

personal de la Secretaría de Educación del Estado de Michoacán de Ocampo, se realizaran con base a las 

disposiciones normativas que rigen el adecuado ejercicio de los recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Educación Básica y Normal 2014, lo que ocasionó que durante las quincenas 21 a la 24, del ejercicio fiscal 
2014, se realizaron 906 pagos indebidos a personal que se encontraba en actividades sindicales adscrito a 

otros centros de trabajo, el cual carece de oficio de comisión sindical, mismo que no desempeñó funciones 

vinculadas con la prestación de los servicios de educación, por lo que no resultaban ser financiables con 

recursos del referido Fondo. 
Procedimiento DGRRFEM/A/05/2019/14/157, omitió verificar que las liquidaciones de pago efectuadas al 

personal de la Secretaría de Educación del Estado de Michoacán de Ocampo, se realizaran con base a las 

disposiciones normativas que rigen el adecuado ejercicio de los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Educación Básica y Normal  2014, lo que  ocasionó que  durante  las quincenas  21 a  la 24, del ejercicio  

fiscal 2014, se realizaran 600 pagos con recursos del referido Fondo, a trabajadores que habían causado  

baja definitiva. 
Procedimiento DGRRFEM/A/05/2019/14/158, omitió verificar que las liquidaciones de pago efectuadas al 

personal de la Secretaría de Educación del Estado de Michoacán de Ocampo, se realizaran con base a las 

disposiciones normativas aplicables que rigen el adecuado ejercicio de los recursos del Fondo de 

Aportaciones para la Educación Básica y Normal 2014, lo que ocasionó que durante las quincenas 21 a la 24, 

del ejercicio fiscal 2014, se realizaran 83 pagos a personal que contaba con licencia para desempeñar un 

cargo en otra dependencia y adscritos a un centro de trabajo para la agrupación de los trabajadores 

comisionados a otras dependencias “AGD”, los cuales no resultaban ser financiables con recursos del referido 

Fondo, dado que no tienen vinculación con la prestación de los servicios de educación. 

Procedimiento DGRRFEM/A/05/2019/14/161, omitió verificar que las liquidaciones de pago efectuadas al 

personal de la Secretaría de Educación del Estado de Michoacán de Ocampo, se realizaran con base a las 

disposiciones normativas que rigen el adecuado ejercicio de los recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Educación Básica y Normal 2014, lo que ocasionó que durante las quincenas 21 a la 24, del ejercicio fiscal 

2014, se realizaran 302 pagos a trabajadores que no fueron identificados por los responsables de los centros 
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de trabajo y que presuntos miembros de la SNTE-CNTE no permitieron el acceso a los mismos, lo que no 

resultaba ser financiable con recursos del referido Fondo, dado que no tiene vinculación con la prestación de 

los servicios de educación. 
Procedimiento DGRRFEM/A/05/2019/14/162, omitió verificar que las liquidaciones de pago efectuadas al 

personal de la Secretaría de Educación del Estado de Michoacán de Ocampo, se realizaran con base a las 

disposiciones normativas que rigen el adecuado ejercicio de los recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Educación Básica y Normal 2014, lo que ocasionó que durante las quincenas 21 a la 24, del ejercicio fiscal 

2014, se realizaran 5 pagos a personal que cuenta con categoría de docente pero que no se encontraba 
frente al grupo, lo que no resultaba ser financiable con recursos del referido Fondo, dado que no tiene 

vinculación con la prestación de los servicios de educación. 

Conductas irregulares que de acreditarse, constituirían una infracción a lo dispuesto en los artículos 26 y 

49, párrafos primero y segundo de la Ley de Coordinación Fiscal, en relación con el artículo Tercero 

Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación 

Fiscal y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación      

el 9 de diciembre de 2013; 13, fracción I de la Ley  General  de  Educación;  Disposición  CUARTA,  
fracciones I (fracción que resulta aplicable únicamente por lo que respecta a los Procedimientos 

DGRRFEM/A/05/2019/14/155 y DGRRFEM/A/05/2019/14/158) y V del Acuerdo número 482 por el que se 

establecen las disposiciones para evitar el mal uso, el desvío o incorrecta aplicación de los recursos del Fondo 

de Aportaciones para la Educación Básica y Normal; 141, fracción III del Reglamento Interior de la 

Administración Pública Centralizada del Estado de Michoacán; y punto 6 del numeral 1.7 de la Delegación 

Administrativa, del Manual de Organización de la Secretaría de Educación, disposiciones jurídicas vigentes en 

la época en la que ocurrieron los hechos presuntamente irregulares; en tal virtud de conformidad con lo 
previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009, en relación con los artículos PRIMERO 

y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; y en 

cumplimiento a los acuerdos de fecha 06 de junio de 2019, por desconocerse su domicilio actual, se le 

notifican por edictos los Procedimientos de mérito, con fundamento en los artículos 35, fracción III, 37 y 38, 
tercer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria al presente 

procedimiento resarcitorio, los que se publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional, y se le cita para 
que comparezca personalmente a las audiencias de ley, que se celebrarán a las 09:30, 10:30, 11:30, 12:30, 

13:30 y 14:30 horas del treinta y uno de julio de dos mil diecinueve, en las oficinas que ocupa esta 

Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación 

Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en 
un horario de las 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles, las constancias que integran el expediente de 

referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que se le imputan, 

así como para que ofrezca pruebas y formule alegatos en las audiencias a las que podrá asistir acompañado 

de su abogado o persona de su confianza, apercibido que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por 

ciertos los hechos que se le imputan, y por precluido su derecho para realizar manifestaciones, ofrecer 

pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo; 

asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que 

sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de 

rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos 

Federales en Estados y Municipios de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo 

establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 

al procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de  la materia. Ciudad de México, a 24 de junio de 2019.        
El Director General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios. Lic. Aldo 
Gerardo Martínez Gómez.- Rúbrica. 

 
(R.- 483409) 
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Servicio Postal Mexicano 

CONVOCATORIA 
 

En cumplimiento a las Disposiciones que establece el Artículo 134 Constitucional, así como lo dispuesto 
en la "Ley General de Bienes Nacionales", y lo estipulado en el Acuerdo por el que se establecen las 
disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales, y a lo señalado en las "Bases 
Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles del Servicio Postal 
Mexicano, se convoca a las Personas Físicas y Morales Nacionales, a participar en la Licitación Pública        
N° SPM-DCAF-SAAS-GAI-CDMX-L.P.-01/2019, para la venta de bienes muebles, que a continuación se indican: 

 
Descripción de los Bienes 

Descripción de los bienes Cantidad Valor para venta
1 Partida con Lote de motocicletas diferentes modelos 39 unidades $33,103.00 

20 Partidas con unidades vehiculares, diferentes modelos y marcas 20 unidades $597,113.00 

 
Los precios arriba indicados, no incluyen el I.V.A. 
Los interesados en participar, podrán obtener las bases realizando el pago en efectivo, en Moneda 

Nacional, en la caja de la Gerencia de la Tesorería del SEPOMEX, ubicada en calle Vicente García Torres   
N° 235, Col. El Rosedal, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04330, de la Ciudad de México o en BANAMEX “Banco 
Nacional de México”, a la cuenta número 828117, sucursal 7003, referencia 35250137, por la cantidad 
$1,000.00 (Mil Pesos 00/100 Moneda Nacional), a favor del Servicio Postal Mexicano, enviando dicho pago 
a los correos electrónicos pasantiago@correosdemexico.gob.mx y martrodriguez@correosdemexico.gob.mx 
con una copia de la identificación oficial del adquiriente, las Bases de la licitación se enviarán al correo 
electrónico que señale el interesado. 

 Visita a los lugares en los que se encuentran los bienes muebles, del 10 al 18 de julio de 2019, en el 
horario de 9:00 a 14:30 horas y de 16:30 a 18:00 horas, en días hábiles. 

 Junta de aclaraciones al contenido de las Bases de Licitación Pública, ésta tendrá verificativo el día 19 
de julio del 2019, a las 10:00 A.M. 

 Inscripción, Recepción y Revisión de documentos el 22 de julio de 2019, a las 10:00 A.M. 
 Apertura de ofertas económicas el 24 de julio de 2019, a las 10:00 A.M. 
 Fallo y subasta 25 de julio de 2019, a las 10:00 A.M. 
La forma, condiciones, tipo de bienes muebles, garantías, horarios, actos a los que estará sujeta la 

licitación se establecen en las Bases de Licitación Pública, estarán a su disposición en la Gerencia de 
Almacenes e Inventarios, ubicada en Av. Ceylán N°468 1er. piso, Col. Cosmopolita, Zona Federal “Pantaco”, 
Alcaldía Azcapotzalco, C.P. 02520, de la Ciudad de México, del 10 al 18 de julio de 2019, de 9:00 A.M. a 
14:30 horas y de 16:00 a 18:00 horas., en días hábiles. 

La venta de bases será suspendida el 18 de julio de 2019, a las 10:01 A.M., por lo que no podrán 
venderse bases posteriores a horario indicado. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 09 de Julio del 2019. 
El Subdirector de Almacenes, Abastecimientos y Servicios del Servicio Postal Mexicano 

L.C. Fernando García Villegas 
Rúbrica. 

(R.- 483481) 
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